
CONSTANCIA SECRETARIAL. 13 de febrero de 2024. A Despacho del señor Juez el 
presente proceso con escrito de subsanación. Sírvase proveer.  
El oficial mayor,   

       
Ricardo Vargas Cuellar 

 

 

   Auto Interlocutorio No. 114 
   Rad. 765203184003-2024-00039-00. Cesación efectos civiles matrim. Católico 

   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

   Se encuentra a Despacho la presente demanda de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR 

DIVORCIO adelantada por el señor JESÚS MIGUEL ANDRADE BERNALES, a 

través de apoderado judicial, contra la señora IDALIA REINA TASCÓN, 

observando el Despacho lo siguiente: 

 

   En el Auto Interlocutorio No. 80 del 1° de febrero de 2024, se 

le indicó a la parte demandante que debía indicar que el correo electrónico 

señalado en la demanda pertenece a la demandada, que es el que ella utiliza y 

ofrecer acreditación o prueba que ese corresponde a la demandada. 

 

   Contrario a lo requerido, el demandante señala que el correo 

electrónico andradejulia9708@gmail.com pertenece a su nieta, de nombre Julia 

Manzano Andrade, es decir, no pertenece a la señora IDALIA REINA TASCÓN. 

Aparte de lo anterior, esta persona no vive con la demandada, tampoco se tiene 

un acuse de recibo por parte de la señora Reina Tascón. Se concluye de lo 

anterior, que una notificación a través de correo electrónico no es posible, pues la 

demandada no cuenta con un correo electrónico personal. 

 

   Pero un estudio juicioso de la norma -Ley 2213 de 2022-, nos 

instruye en que no solamente se puede comunicar o notificar la demanda a través 

de correo electrónico. Si se observa, el inciso 5° del artículo 6° de esta Ley precisa 

que cuando se desconoce el correo electrónico, se debe acreditar la 

comunicación con el envío físico de la demanda y los anexos. 

 

   El señor JESÚS MIGUEL ANDRADE BERNALES indica que 

la señora IDALIA REINA TASCÓN vive en la zona rural, Corregimiento de Santa 

Elena, vereda El Florido, callejón los almendros, casa que sigue siendo de su 

propiedad, pues la recibió como herencia de sus padres. Teniendo este 

conocimiento, ¿por qué, entonces, no envió la demanda y sus anexos de 

manera física a esa vivienda, por intermedio de cualquier empresa de 

mensajería con la cual puede acreditar dicho envío? 

 

   De otra parte, en la demanda se indican dos números 

telefónicos de la señora IDALIA REINA TASCÓN. Perfectamente el abogado del 

demandante pudo comunicarse a esas líneas telefónicas y entablar comunicación 

mailto:andradejulia9708@gmail.com


con la señora para el envío de los documentos. Contrario a ello, el señor 

ANDRADE BERNALES se opuso y le recomendó al abogado no hacerlo. 

 

   Como quiera que no se dio cumplimiento al envío de la 

demanda y sus anexos directamente a la señora IDALIA REINA TASCÓN, pues 

el correo electrónico señalado no le pertenece, ni se da cuenta que la persona 

que recibió estos documentos se los haya entregado, habrá de rechazarse la 

presente demanda, conforme lo previsto en el inciso 4° del artículo 90 del C. G. del 

P. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

   1-. RECHAZAR de plano la presente demanda de CESACIÓN 

DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR DIVORCIO 

adelantada por el señor JESÚS MIGUEL ANDRADE BERNALES, a través de 

apoderado judicial, contra la señora IDALIA REINA TASCÓN, por lo indicado en 

la parte motiva de este proveído. 

 
   2-. DEVUÉLVASE la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

   3-. CANCÉLESE su radicación y archívese lo que quede de 

esta actuación. 

 
   NOTIFIQUESE. 
   El Juez, 
 
 
   LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

RVC.  
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